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OBJETIVO 

Entre la Agencia Nacional de Minería (ANM) y  el Municipio de Timbío, Cauca se lleva a cabo la presente 

reunión con el fin de coordinar, las diferentes actividades que se desarrollen referidas al uso del suelo del 

municipio, así como las diferentes actividades a ejecutar en el subsuelo, considerando las diversas funciones 

y facultades y coordinando la concurrencia de las mismas a cargo de cada una de las entidades que aquí 

intervienen respecto del uso y aprovechamiento de recursos naturales no renovables mineros en el área del 

municipio. 

Dnrn lnnrnr oct ,-j,iofi,r en rtjr. l, ln infnrmnriAn ,yanlÁajr nrnhinnt,I ,a rninnrn rial ,v, ,r,irinln ne( rnn,rs 1, 

información contenida en el en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería, referidas a las 

coberturas ambientales restrictivas, áreas tituladas y solicitadas, así como el potencial minero del municipio. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación de los asistentes 

2. Explicación del proceso de titulación y el ciclo minero 

3. Presentación a los representantes del ente territorial la información geológica, ambiental y minera 

del municipio, de acuerdo con el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería 

4. Presentación del el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería 

5. Programa de Relacionamiento con el Territorio (PRT)'y el Plan de Gestión Social (PGS)2  

6. Presentación Autorizaciones Temporales 

7. Pronunciamiento del Alcalde/sa y/o equipo y otras autoridades municipales sobre los temas 

tratados y la armonización de los intereses del municioio y los orovectos mineros. 

8. Análisis coordinado del área susceptible de titulación minería del municipio. 

1 Sentencias C-123 de 2014, C-273 de 2016, C-389 de 2016 y SU-095 de 2018, Resolución 122 de 2019 de la Agencia Nacional de Mineria. 

2 Ley 1753 de 2015, Articulo 22. 
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DESARROLLO 

Antecedentes: 

La reunión de coordinación y concurrencia inició en días pasados con el cruce y análisis de información tanto 

del municipio, como de la contenida en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería, con el fin de 

analizar y establecer las áreas que en el municipio son susceptibles de actividad minera. 

En consecuencia, de lo anterior, con el/la Alcalde/sa del municipio y su equipo asesor, se analizó la 

información contenida en AnnA Minería, para de esta manera hacer converger y coordinar diferentes 

actividades de uso del suelo y explotación del subsuelo, en la entidad territorial. 

La ANM manifiesta que, este espacio tiene como finalidad hacer converger de manera concurrente y 

coordinada dos elementos esenciales de la Constitución Política de Colombia, Estado unitario y la autonomía 
.:...I '.. .. .-... ... L.. .,.... ,..,.;... ..L. cli e,r,r .4.. Irl O ,.. 1-. 
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Corte Constitucional. 

El equipo ANM recalca su interés de promover minería que construye país en el municipio, responsable con 

el medio ambiente y coordinada con entes territoriales, sus autoridades y habitantes, que aporten al 

desarrollo económico y social de la región. 

Teniendo en cuenta que la caracterización minera fue entregada al municipio en días anteriores, se procederá 

a explicarla y a establecer de manera conjunta las áreas susceptibles de la actividad minera en el municipio. 

2. Explicación del proceso de titulación y el ciclo minero 

A continuación, el equipo de la ANM empieza su presentación sobre el proceso de titulación y el ciclo minero. 

(La presentación se deja a disposición de la Alcaldía y se anexa al acta). 
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OTORGAMIENTO TITULO MINERO SENTENCIf C-389'2016 & SU.095/2018 

El proceso de titulación minera empieza con una reunión de coordinación y concurrencia con el Alcalde o 
Alcaldesa como primera autoridad del municipio y representante legal del mismo, en la que se acuerda el 
área del municipio que es susceptible de desarrollo de proyectos de minería, sin perjuicio de las demás 
-.;..;.-1,.4,...- +,..,1,_ ,..., ., t,.s.. 
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ambientales y demás aspectos sociales y culturales que considere la autoridad territorial. 

El proceso de radicación de una propuesta de contrato de concesión se realiza a través de la plataforma AnnA 
Minería, en donde se debe ser usuario registrado y haber obtenido un PIN en la ANM para presentar la 
solicitud. ASI mismo, se debe seleccionar los minerales y el area de conceston (A traves de coordenadas, 
dibujando un polígono o adjuntando archivo shape file con la ubicación), y anexar todos los datos requeridos 
del solicitante, asi como suministrar la información técnica y económica de la propuesta. Adicionalmente, se 
debe contar con un profesional idóneo ( Geólogo, Ingeniero Geólogo o Ingeniero de Minas) que debe ser 
agregado al perfil del usuario registrado, con el fin de refrendar la propuesta de contrato de concesión. 

Una vez se recibe una propuesta de contrato de concesión minera en la ANM, se evalúa primero que exista 
área libre3  para hacer minería, ¿Qué significa esto? Que no exista un área excluida ambientalmente4, que no 
esté superpuesta con alguna otra propuesta de contrato de concesión o con un título minero vigente. 

Artículo 32, códIgo de MInas 

Artículo 34, Código de Minas 
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A la luz de la normatividad vigente, las áreas ambientales que son taxativamente excluibles de la actividad 
minería con base en el artículo 34 de la Lev 685 de 2001 son: los Paraues Nacionales Naturales, los Parcues 
Regionales Naturales, las Reservas Forestales Protectoras (nacionales y regionales). Así mismo, la Ley 1382 
de 2010, adicionó en el articulo 34 de la Ley 685 de 2001 los ecosistemas estratégicos de páramo y humedales 
RAMSAR a estas zonas excluibles de actividad minera. No obstante, ante la inexequibilidad de la mencionada 
norma, mediante las Leyes 1450 de 2011 y  1753 de 2015 por las cuales se expiden los "Planes Nacionales de 
Diiok, 2010- 2014 y 2014-2018" lsp Çvdrntflie, st d XtJUSILiPI U dLlividdu'  

mencionados ecosistemas estratégicos. De igual modo, en el 2018 se expide la Ley 1930 por medio de la cual 
se dictan disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia. 

Por otra parte, con base en el artículo 41 del Decreto 2372 de 2010, (hoy artículo 2.2.2.1.5.4 del Decreto 1076 
de 2015) y  lo definido en el artículo 34 de la Ley 685 de 2001 en relación con el principio de colaboración para 
la delimitación de áreas excluibles de la actividad minera; se establece que en la fase declaratoria, en los 
proceso de homologación y recategorización, así como en la elaboración de los Planes de Manejo Ambiental 
de las áreas protegidas del SINAP, la autoridad ambiental que adelante este proceso, deberá solicitar a la 
entidad comoetente la información de la existencia de solicitudes, títulos mineros o zonas de interés minero 
estratégicos; éstas zonas de exclusión se actualizan en el Sistema Integral de Gestión Minera AnnA Minería, 
conforme a la información que se encuentra en el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP como 
fuente oficial. 

- . , iciç, i_ ,r1r _:.J.. i. L .... ........i Li...,..., ..1 --------- 
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adicionales a dicho procedimiento: idoneidad ambiental y laboral, que hoy forma parte de la capacidad 
técnica, por tal razón la ANM modificó el formato A del programa único exploratorio mediante la Resolución 
143 de 2017, en la cual se incluyen por una parte la idoneidad ambiental que evalúa los manejos ambientales 
mínimos establecidos en las Guías Minero Ambientales para cada actividad exploratoria señalada por el 
proponente. Por otro parte, la idoneidad laboral, que evalúa indicando el profesional que se requiere para 
garantizar la ejecución de cada actividad y se constata que la inversión estimada sea igual o mayor al mínimo 
establecido en las tablas que hacen parte del anexo de dicha resolución. 

Luego se evalúa la capacidad jurídica y  económica del proponente. La capacidad jurídica se evalúa 
dependiendo de si es persona natural o persona jurídica. En el caso de personas jurídicas, se revisa si tiene 

Artículo 2. Programo mínimo exploratorio que por este acto se adopta es un instrumento de consulta obligatoria y orientación de caracter 
conceptual, metodológico y procedimental. El interesado en la propuesta de contrato de concesión, deberá señalar los términos de referencia que 
aplicará a los trabajos de exploración, teniendo en cuenta el tipo de mineral y número de hectáreas solicitadas y el estimativo de la inversión económica 
resultante de 3 pliccion de tales tCrrri,nos de contorm,dad con lo eitablec,do en el literal T del articulo 271 ecl Codigo de Miras, os minimos de 
idoneidad ambiental y laboral, y la Resolución número 831 de noviembre 31 de 2015, o aquella que la modifique o sustituya. Parágrafo 1. Una vez 
aceptada y aprobada la propuesta y perfeccionado el contrato de concesión respectivo, el contenido técnico, ambiental, laboral y económico aludido 
se constituirán en obligaciones para el Concesionario para el periodo exploratorio y servirá de instrumento para la posterior fiscalización en el 
cumplimiento de tales obligaciones. Parágrafo 2. Las solicitudes de propuestas de contratos de concesión que se encuentren en trámite a la entrada 
en vigencia de la presente resolución deberán ajustarse a las disposiciones que por este acto se adoptan. 
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dentro de su objeto social las actividades de exploración y explotación minera, entre otros, y que no tenga 

inhabilidad6  cara suscribir contratos con el Estado. Para las oersonas naturales se evalúan los reauisitos aue 

exige la Ley para obligarse. 

La evaluación de la capacidad económica consiste en establecer si la persona natural o jurídica tenga la 

suficiencia financiera para cumplir con los compromisos mínimos exploratorios de un contrato de concesión. 

De acuerdo con los lineamientos de las sentencias de la Corte Constitucional, además del ejercicio de 

coordinación y concurrencia con los representantes legales de los municipios (Alcaldes), luego de evaluados 

los elementos anteriores para el otorgamiento de un contrato de concesión minera, la ANM debe realizar una 

audiencia pública , informativa y de participación de terceros, la cual tiene por objeto dar a conocer a las 

organizaciones sociales, comunidad en general, entidades públicas y privadas dentro de un area determinada, 

(departamental, municipal o regional); las propuestas de contrato de concesión que se encuentren en la 

instancia de participación y que hayan cumplido todos los requisitos. Todos los asistentes pueden expresar 

sus inquietudes, preguntas, comentarios sobre las propuestas, etc. Es muy importante esta audiencia para 

que la comunidad participe, sepa quiénes van a llegar a desarrollar proyectos mineros y cómo lo van a hacer, 

además de cuáles son los impactos de los proyectos exploratorios. Hablamos de exploratorio porque no se 

sabe si todos los proyectos van a obtener la licencia ambiental por parte de la autoridad ambiental, la 

aprobación del Plan de Trabajos de Obras por parte de la ANM y finalmente podrán llegar a la etapa de 

explotación del mineral. 

Cumplidos todos estos requisitos, se puede suscribir un contrato de concesión minera, que tiene las siguientes 

etapas, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 y siguientes de la Ley 685 de 2001: 

6 Artículo 21 de la Ley 685 de 2001, Artículos 6 y 8 de la Ley 80 de 1993. 
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1. Exploración. Tiene una duración de 3 años, prorrogable hasta por 8 años más. Los estudios y trabajos a 
los que está obligado el concesionario durante esta etapa son aquellos necesarios para establecer la 
existencia y ubicación del mineral. En esta etapa el contratista debe cumplir con los permisos ambientales 
a los que haya lugar de acuerdo con el Plan Único de Exploración (vertimientos, concesiones de aguas, 
aprovechamiento forestal, permiso de emisiones, etc.), suscribir una póliza minero ambiental y pagar 
canon superficiario. 
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Por otro lado, si el título está dentro de un área de reserva forestal de Ley 2 de 1959v  debe solicitar la 
sustracción temnoral al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, oara iniciar la etaøa de exøloración. 

La Póliza minero-ambiental:8  Cuando se suscribe el contrato de concesión, el concesionario debe constituir 
una póliza que ampara el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la 
caducidad. La póliza minero — ambiental debe ser aprobada por la autoridad minera y estar, vigente durante 
... .j .. - ..... .1.. 1... .4.. ......I.... 1....._. ..I ro/ CI ¼Jb ILI Qt.IJ uC JIILC3PJI I .)U 1J1 'JI 1 JO,) y .J CII S.J litO). 1 Ob bU Lb.OJCt UC CA1JIUI aC.IbJul, C i.'.JI L)LtUyC 1JiJI CI .J/U 

de la inversión de cada anualidad. 

El canon superficiario  es la suma de dinero que se paga sobre la totalidad del área concesionada durante las 
etapas de exploración y construcción de montaje por anualidad anticipada a la Agencia Nacional de Minería; 
y se encuentra reglamentado en el artículo 230 de la Ley 685 de 2001. 

Los formatos básicos mineros  son los informes anuales y semestrales para hacer seguimiento y fiscalización a 

las obligaciones del contrato. 

Adicionalmente, de acuerdo con la Resolución 318 de 2018 de la ANM, el titular minero debe presentar el 
Plan de Gestión Social a la autoridad minera a más tardar dentro de los 30 días anteriores hábiles a la fecha 
de finalización de la etapa de exploración minera, en el entendido que la ejecución de dicho debe iniciarse 
con la etapa de construcción y montaje. 

2. Construcción y Montaje: Tiene una duración de 3 años, prorrogable por un año más. En esta etapa se 
realiza la instalación de la infraestructura y el montaje necesarios para la explotación. Se debe cumplir, 
entre otros, con las obligaciones de pago de canon superficiario, el informe semestral y anual a través del 
formato básico minero y el pago de la póliza minero ambiental. 

7Ley 2 de 19S9 Sobre economía forestal de la Nación y conservación de recursos naturales renovahles. 

8 Ley 685 de 2001. Artículo 280. 
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A esta etapa solo se puede pasar si la Agencia Nacional de Minería aprueba el Programa de Trabajos y Obras 

y si la autoridad ambiental aprueba el Estudio de Impacto Ambiental a través de expedición de la Licencio 

Ambiental. Dentro del licenciamiento ambiental, si existe un área donde hay resguardos indígenas, se debe 
1 ,,I~-. .....; .-,-,.. _.l..I ....-.......-.#;-+-. 

1 '... *4 ¿_lJ 5 S*4Sa.J,S.JLS*L%J *.. V SSS fr*J p444. S* *4 S. S.S.#1 .4.5 SSS.S 4.44. 

Por otro lado, si el título está dentro de un área de reserva forestal de Ley 2 de 1959, se debe solicitar la 
sustracción definitiva al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Sólo si existen estas condiciones, 
cuando haya lugar, se puede pasar a la etapa de explotación. 

El Proqrama de Trabajos y Obras (PTO) es el estudio que determina el área definitiva para la explotación y 
detalla la ubicación, cálculo y características de las reservas, además de la descripción y localización de las 
instalaciones y obras de minería, depósito de minerales, beneficio y transporte y, si es del caso, de 
transformación y el plan de cierre de la explotación y abandono de los montajes y de la infraestructura. 

El Estudio de Impacto Ambiental  (E!A) es el estudio que demuestre la factibilidad ambiental de dicho 
programa, e incluye las obras de recuperación geomorfológica, paisajística y forestal del ecosistema alterado 
que serán ejecutadas por profesionales afines a cada una de estas labores. 

En esta etapa se podría terminar el proyecto si no existen las condiciones antes descritas. 

3. Explotación. Tiene una duración de 30 años prorrogable por 30 años más. Es importante tener en cuenta 
que a estos 30 años de la duración sin prórroga se debe descontar el tiempo que haya transcurrido en las dos 

4... ....4.;._._-. j-.. .- .......I......... 
I_ 445 lS,..l ISIS II 5*. 5 SS_ 5*45.5*5.5444*4.1*444.). I..4.1J pl 1*145.5 p45455....) SJSJI 45*45.5544 ICJ CUS C.ISSJ *.544p4*4 .144*1 5.5 )J%45*J *4*. 55.5*4*40.) 
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(diferenciadas por el tipo de mineral), la presentación de los informes semestrales y anuales para la 

fiscalización y cumolir con los informes a las autoridades ambientales y el pago de la póliza minero- ambiental. 

Cuando se termina la actividad de explotación luego de los 30 años y/o prórroga es muy importante la etapa 

de cierre y abandono. El equipo de la ANM hace énfasis en la recuperación de las áreas que ya no son frente 

de explotación en un título y que esto lo debe realizar el titular una vez se cumpla el tiempo y se culmine la 
•.1,.l ,,-. 

.4 .4%#4.... * *.4 * $ * a hE 4t1W% d%.. •* *_$ hE *4* $.*4 h.**_*.* $***E*$ *4hEh*$ *_h* $$fr$$ h.* E hE *44* 

las condiciones técnicas y ambientales establecidas por las autoridades. 

El cierre y abandono debe estar planteado en el Programa de Trabajos y Obras -PTO para los últimos tres 

años de la etapa de explotación, en el caso que se requiera más tiempo se le exigirá una ampliación de la 

poliza minero ambiental y se te otorgara tres anos adicionales ae la tecria de terminacion del contrato. 

3. Presentación a los representantes del ente territorial la información geológica, ambienta! y minera 
del municipio, de acuerdo con el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería. 

Ej equipo de ja ANM expca ei mapa dei municipio, su caracierización y sus capas. jEi mapa queda también a 

disposición de la entidad territorial y se anexa al acta). 
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Los títulos y solicitudes de concesión también se muestran en el mapa anterior y tienen las siguientes 
características de acuerdo con el tipo de mineral: 

CARACTERIZACIÓN SOLICITUDES MINERAS 

- DEPARTAMENTO DE CAUCA 
MUNICIPIO DE TIMBIO 
Área ha.: 201298435 

Titulos Mineros Vigentes porModalidad y Etapa En el Municipio 
Etapa Contractu 

% Ropoctoaitotaide Area 1a Modalidad No,deT,tulos tfluodil municipio superposición ExpIorIción Cónstruccióny  Explotación 

COPITRATO DE CONCESION 1685) 4 80 00% 6839 0 0 4 

IJCEJ$C1A ESPECIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIC*l 1 2000% 021 0 0 1 
TOTAL 5 100.00% 68.60 o o s 

4OTA: Enel Municip+ode TIMBIO departamento de CAUCA existen 5 tltutot mloeoevigentes que epoesentan un área de SS.5995 Ha. tortespondiente al 0341%de 
supefpooldOn en el Municipio. 
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TiuIO5 Mineros Vieuie por Minerdi y Etapa En el Muniupio 

% Respecto.ltotaIde Areaha. 
No, de Titulos tflulos del mun1c superposlrkn 

  

Mlneral 
Et.paContnctu 

Expiciacløn ExptotacI, 

C0S&ES 4000 6116 0 O 2 
- 

ílA1ERlALES QE 0NS110JI0N 2 4OLX 6.44 0 O 2 
2000% 1,00 0 O 

TOTAL 5 100,00% 6860 0 O 5 

SOLICITUDES MINERAS 
SOLICITUDES MINERAS POR MODALIDAD 

Modalidad 

CONTRATO DE CONCESION (L 685 
SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN 

Área (Ha.)de las % DeI Municipio 
SolIcitudes upurpuesta'i superpuesto por las 

Muoli3 olkltudc:. 
6 10360,8801 51,47% 
6 97.75 0.49% 

TOTAL 12 10.458,6305 51,96% 

No. de 
SolIcItudes 

Tipo Mineral 

MATERIALES DE CONSTRUCCION 
MATERIALES DE CONSTRUCCION . OTROS MINERALES 
ORO Y M TALES PRECIOSOS 
OTROS MINERALES 

SOUCITUDES MINERAS POR TIPO MINERAL 

No. de 
Solicitudes 

4 
2 
4 
2 

TOTAL 12 

Area lIla.) de Ia 
Solicitudes up.rpuestas 

en el Municipio 
37.2125 

150,9459 
10.209,9342 

60,4779 
10458,30S 

Del Munkipio 
superpuesto por las 

sodtudIs. 
0.19% 
0,75% 
50, 72% 
0,300% 

4. Presentación del el Sistema Integral de Gestión Minera AnnA Minería. 

A continuación, la Agencia Nacional de Minería realiza la presentación del Sistema Integral de Gestión Minera 
l___l__l__._,J__J ..................... 

- 5l II Id lviii iei lc lo LUdI IdL UU VI VIOI t',Jl di ILO. 

AnnA Minería es la plataforma que integra toda la información minero ambiental que administra la Agencia 
Nacional de Minería con el fin de impulsar la transparencia, protección ambiental y la legalidad. La 
herramienta permite la consulta libre sobre la información permitiendo una gestión minera en Colombia de 
forma eficiente y segura. El Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería reemplazó al Catastro Minero 
Colombiano — CMC. 

Este sistema integral permite conocer, hacer seguimiento a los procesos mineros en los territorios, así como 
realizar la radicación de las propuestas de contrato de concesión, títulos mineros, autorizaciones temporales, 
entre otros trámites ante la ANM. 

La plataforma de AnnA Minería implementó la cuadrícula minera, la cual cubre todo el territorio nacional y 
la unidad mínima es denominada Celda que abarca aproximadamente 1.24 hectáreas. Hoy en día, esta 
riidririiI i'priii- sg rrstjnii h.-o n,io tsdrs tirsrs do trmito rdkr nto l liM co ori tórminric do o16 si do 
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los múltiplos de la misma. El horario de funcionamiento de la plataforma son los 7 dias a la semana las 24 
horas al día. 

Programa de Relacionamiento con el Territorio (PRT) y Plan de Gestión Social (PGS). 

La Agencia Nacional de Minería realiza la presentación del Programa de Relacionamiento con el Territorio, así 
como del Plan de Gestión Social. 

PROGRAMA DE RELACIONAMIENTO CON EL TERRITORIO (PRT) 

PROGRAMA 
DE RELACiONAMiENTO (0W EL TERRiT0R0 

QUF ES? 
Es la estrateqa ce la Agenda Nacional de Minería que orienta. 
facilita y construye La llegada a territorio como uno de los pilares 
destacados en el proeso de la titulación minera. (øfl miras a 
Io9rar la articulación nación- territorio, minería y comunidad. 

O Si ETJ VO 
&ear condiciones que le permitan a la Agenda Nacional de Mineria un 
posicionamiento representativo. participativo. eficaz. COntinuO y permanente. 
polenclalizando el enfoque territorial, que permita dar viabilidad a las actividades y 
operadoneS mineras en el territorio colombiano 

Para el desarrollo de su objetivo, la Agencia Nacional de Minería 
desde la Presidencia de la entidad, estructuró el Programa de 
Relacionamiento con el Territorio. liderado por la terenda de 
Proyectos — Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
y que cuenta con un equipo rnultídisip1ir.ario y transversal que 
potenciahzara la gestión sodo-ambiental en Las diferentes 
Vicepresidencias (Promoción y E-omento, Contratación y 
Titulación Minera, y Seguimiento y Control) desde el .mbito de 
sus competencias misionales. 

El Programa de Relacionamiento con el Territorio tiene como 
finalidad coord'nar y hacer concurrir los principios de Estado  1 
unitario y autonomia territorial para que de esta manera 
converjan actividades de uso del suelo por una parte y la 
explotación del subsuelo por otra. 

 

¿CÓMO LO 
HACEMOS? 
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PLAN DE GESTiÓN SOCiAL 

  

Es ur documertc ue recop todos 'os prorves. proyectos e 

se desarrllan e,  el aria de ,nfluer.cJ del proyecto Ce lflYS'54fl 
so:,ai. 

B.ssca Eencsr Is esos soc.aec generados po 4 Oewrollo 0e4 
proyecto sro e .crerrerra a  cort.nda:e 
generados por e m;smo, 

¿Para que sIrve? 

pwo monLener un blwno ren k 
comm.ilodes y tmbo,cxiorm n:i:s e cesarrUc Ce4 pi.,ecto 

• Fro n,'n#ror opo'tunicicxM ncia.s y .cnnómicas c  t irai di 
nfenc,a c proyecto + aigl,* 04 

MIPIERIA 

¿Cómo se hace? 
• A pertir de 7rm,nos de Reere,oa d&spuestos por la 

AÑM oir. la ccnstrucelon se lo GS 
• on el apo'o de documentos bise como la Csa de 

err.mentes de C AhM y el ProtOco)c de Cocnunces 
d MInseno de Mínis y Erer3 

• Con el raconame,tc contur c  ltr  .-saCes y  grupos 
Ce Interes dc proecto mlr1Or 

• Cons4derandoe4 Plan de Dauolla Muzwapl. 
C4Dj'tJmet3 '5Cf'3,  3  ÇO.:ICC Çi C-k 

¿EiPGSreempiaiaeltIAo PMA  ' 
Tan:c e P.ar de Manejo Amo,,ntil con-o e. Est.do de Impacto 
AnO.intil son .irt insurto del PGS El PA LIA y 1  PGS doen 
estar aireados pera tic igtirt ji T,tutar nir cumplr con 
ambos reu,stosuser de 'r.enera mas efcenre y etcaz los 
recursos y e4cannr un mayor Impacto, de mer'erl ue no sr 
rea:ce doCI esfuerzo. suso un trabajo integrado 

,*GSN(u lMC'Ç44A 03 

MINERIA 

M1S3-P-OO1-F-064 / Vi 



j .1. 

AGENCIA NACiONAL DE 

    

 

ALIA U WUKUINAUÚN Y LUNCUMKINUA MINERIA  

RegIamentoción 

• lSts 2*#2O - s' :o n.a' se 00.0 
Sesde$2SCei20Cejr: 
se 2018 por ¿eo se 

dt 
00.Lceoes O,1'd ¿0 ¿UtdGodt 
se '00 ;ronss :rr:yeo: 
se 
3estee Scoo es '0eec-: o 
de 'Os rnoscsrl e fe 
• d_s13. crrse oces  - 

Dónde encuentro los Términos de Referencia pare la 
Conttrucción de loo Planes de Getión Soeial 

Ertiace: httøs !tsp,'  anm ciov co?otemIonos-rnineros 

,ANCtS *ds(.0W&L *& 

MINERIA 

cabdidad: 
TeSOS os conTratos ce o cesiori cue tenga la cla.sul; aocal artes de 2C15 y 
los qoe se frrnaton desp..e; del 11753 

Insumos para La construcon dei Plan de Gestión Sadat: 
• Actvidadis de comunicaoón y e'vulpc.dn del proyecto minero desde qe 

ÇP Ç(1ÇCfli)P '1 contrato y OUrantp toda la ejaco,o,ón del P<O.S 
- Insumo el Acta de Audenca de paroiopadon pera t.tular a la hds 

• Planta de DesaioII flaconaI, Oepartarnentalykanl 
• P<sl,tia de Cerecho -iumenoç del Sector 

Presentaoón del Plan de Gestión Sodal: 
• OC cias antes de tins;star l etapa de expioración o a la presentacón del PTO 
• 6C cias liabies duce & perecconamlento del contrato de egaltzaoón y  Áreas 

de Reserva Espec:a 

Eiaa: N: meses eara e-aIuar Cuando se reeera 
Infonnes de oeguinento: ANUALES ,Ma'Q& NaC.OiA.. 06 

MINERIA 
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5. Presentación Autorizaciones Temporales 

Instrumento para la explotación de recursos naturales denominados autorizaciones temporales. La autoridad 
nacional minera o su delegataria, a solicitud de los interesados podrá otorgar autorización temporal e 
intransferible, a las entidades territoriales o a los contratistas, para la construcción, reparación, 
mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, departamentales o municipales mientras dure su 
oigri iri,Sri rr t-'rn,r do r,c r,rc.drc ri IrIoc \lir-c € todPrc dirhc .r%hrc u rer ovni içknidcitinçi ---------- •----•-----------*--.- 
con sujeción a las normas ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida 
la Entidad Pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los 
trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse. 

Este trámite se reaiiza a través de ¡a piataforma /flflA Minería ¿Eniace https:i/www.anm.gov.co/?q=anna-
mineria),  en donde se debe ser usuario registrado, para así radicar la solicitud. Como tal este procedimiento 
es gratuito, no tiene costo alguno, y deberá ser resuelto en el término de treinta (30) días o se considerará 
otorgada la Autorización Temporal por aplicación del silencio administrativo positivo. 

Una vez otorgada la autorización temporal, el titular deberá cumplir con dos requisitos fundamentales para 
explotar tos minerales concedidos. Por un lado, deberá contar con la icencia ambiental otorgada por la 
Autoridad Ambiental competente, y por el otro lado, deberá contar con el Plan de Trabajo de Explotación 
aprobado por la ANM. - 

6. Pronunciamiento del Alcalde/sa y/o equipo y otras autoridades municipales sobre los temas tratados 
y la armonización de los intereses del municipio y los proyectos mineros. 

En cuanto al componente ambiental, la ANM le explica a la señora alcaldesa que el municipio de Timbio no 
presenta áreas ambientales excluibles de la actividad minera, de acuerdo con lo establecido oor el artículo 34 
de la Ley 685 de 2001 y  la Ley de Páramos 1930 de 2018. 

7. Análisis coordinado del área susceptible de titulación minería del municipio. 

ori, ir do I IMP,i1 ry,i ofr l tI, Irw I r-rnfor,,ni,Ar, .4o1 rvii Irirr. nn,r t fr.rrAr, ,i ,o ..... ... ........................... 
arroja el Sistema Integral de Gestión Minera — ArmA Minería -, estableciendo el área susceptible de hacer 
minería en el municipio. 
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Los porcentajes de superposición de cada una de las capas en el municipio son las siguientes: 

COBERTURA AREA (H;.) % 
Área Municipio 20.12984 100% 

Área Titulada 68,60 0,3% 
r ,ol1cada l,.-8,G3 

Área De Restricción (Art. 35) - (Centros Poblados) 250,83 1,2% 

Reserva Natual De La Biósfera - Cinturón Andino 20.005,31 99,4% 
r - i_ . ..$ r' s i... .J .1 ?. .$ 1 1% — I:... veserVd r.atUf di 1J td .)U1UdU iVH  -  L.dS DrOnieUd 

f '" ,uo . ,%I-n, 

Resguardo Indigena - Kitek Kiwe 41,25 0,2% 

Área Susceptible - 120.129,84 100% 

ÁREA SUSCEPTIBLE PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS MINEROS: 100% del municipio, dado que en el 
municipio no tiene áreas ambientalmentes excluibles de la actividad minera de acuerdo con lo establecido en 
I rmt,idd ,icørtp 1c,c ,rc cvrIiuihI hrr, rcfrnri Ir', PrlII MtrI,c Irc --- .,o-..--. ------.------.--"-.-- ,."-.. .-.-.-.--.-- -.-- .-..-1-.-- 
Parques Regionales Naturales, las Reservas Forestales Protectoras (artículo 34 de la Ley 685 de 2001), 
páramos delimitados (Ley 1930 de 2018) y  los humedales Ramsar. Es de resaltar que, en el análisis efectuado 
tanto por la alcaldía como por el equipo de la ANM se establecen áreas susceptibles de actividades mineras 
que se articulan con la información suministrada por el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería. 

La información fuente de la caracterización minero ambiental, se enviará a la administración municipal. 

8. Establecimiento del área susceptible de minería en el municipio. 

Loncordante con to anterior, reaiizados ios planteamientos en el numeral / øe esta acta y anaitzaaa ia 
información de manera conjunta se concluye, que en la reunión de coordinación y concurrencia se ha 
establecido lo siguiente: el municipio no presenta áreas ambientales excluibles de la actividad minera de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente (Parques Nacionales Naturales, los Parques Regionales 
Naturales, las Reservas Forestales Protectoras (artículo 34 de la Ley 685 de 2001), páramos delimitados (Ley 
1930 de 2018) y  los humedales Ramsar). 

Ahora bien, las áreas susceptibles de actividad minera, deberán articularse, una vez se otorgue el título 
minero con el instrumento ambiental expedido por la Autoridad Ambiental competente, con el cual se modula 
! cthidad. Este me o d° ordración y currenc', er!vite rea!'zar u ar'áliss conjunto cnck' 
converger los diferentes intereses de organización y desarrollo de actividades productivas que repercutirán 
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en beneficio del municipio y la nación, dada la relevancia de las riquezas minerales depositadas en el subsuelo 
y la exolotación de los recursos no renovables. 

La ANM se compromete a: 

1. Sequir acompaíando al municipio en todo el ciclo minero.  

2. Hemstiria ,nrormac,ón fuente sobre ¡a cual tiene competencia ia A/VM y presentada durante la reunión 
cje coordinación y  concurrencia realizada.  

3. Apoyo de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento para la inclusión del componente minero.  

Ii, T,..;t.,..;,,I r, 

1. Está comprometido con trabalar con el apoyo de la ANM en todo el ciclo minero.  

2. Publicar la presente acta de coordinación y concurrencia en el portal Web de su municipio e informar 
alaANM.  

3. El presente documento y los soportes de este referidos  a coordinación y concurrencia servirán como 
insumo para la inclusión del componente minero en el EOT del municipio.  

LJ(J$_JY t  Nuwu 

Firma:  

C.C:  

Nombre: Nombre:  

C.C:  C.C:  

MIS3.P-OO1-F-064 / Vi 
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Harvey Nieto Omeara Susana Hoyos Pinedo

1.047.409.716

Ana María Gonzalez Borrero
Ana María González Borrero

Ana María Gonzalez Borrero
52701889
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Firma:  Firma:  

Nombre: Nombre:  

C.C:  C.C:  

Firma: Firma:  

Nombre: Nombre:  

C.C:  C.C:  

Firma:  Firma:  

Nombre: Nombre:  

C.C:  C.C:  

MIS3-P-OO1-F-064 / Vi 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19



